
  

Ap. 147343 / 3 2 ya 

ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA. 

Quito DM, 07 de Diciembre de 2016. 

Señora 

CECILIA VELA vópmz 7 
Presente.- 

De mi consideración: 

ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA., compañía constituida mediante escritura pública el 

veinte y uno (21) de mayo del dos mil doce (2012) en la Notaria Novena (E) del cantón Quito, 
a cargo del Doctor Juan Villacis Medina e inscrita en el Registro Mercantil el seis (6) de junio 
del mismo año bajo el número mil setecientos ochenta y nueve (1789) anotada en el repertorio 
bajo el número 21894, del Tomo número ciento cuarenta y tres (143). 

Me es grato comunicatle que, la Junta General de Socios de la compañía ELECTRO 
KALLPAYACU CIA. LTDA., reunida el 07 de diciembre de 2016, lo ha desi; ra que 

ejerza el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un período estatutario de-(3) años. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran plenamente señalados en el Artículo CATORCE de 
los estatutos sociales de la compañía, en especial, usted ejercerá la PRESIDENCIA de la 
compañía. 

     

  

Atentamente,, 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
CC. 1720795473 

RAZÓN: en esta fecha, ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ELECTRO 
KALLPAYACU CIA. LTDA., y prometo cumplitlo fielmente de acuerdo a los Estatutos de la 

Compañía. 

Quito, 07 de Diciegabfé de 2016. 

z al PS 

CECILIA VELA YÉPEZ 
CC: 170986701-2 

 



FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 D 
OS, 

  

pROMITE NÚMERO: 80042 

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58491 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 31 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| VELA YEPEZ CECILIA 

IDENTIFICACIÓN: 1709867012 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1789 DEL 06/06/2012.- NOT. 9 DEL 21/05/2012 RZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ de. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

  

RA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REG OR MERCANTIL DEL CANTÓN ayrro +, A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE) N56-78 Y SAsPARdE WILLAROEL 
> 
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